
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TERCERO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
DEL CIRCUITO DE PASTO 

 

Pasto, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

RADICACIÓN:   52001 33 33 003 2018- 00096 00 
DEMANDANTE:  MARÍA FERNANDA LUCERO MORALES Y OTROS 

DEMANDADO:          INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS (INVIAS) Y 
OTROS 

REFERENCIA:  REPARACIÓN DIRECTA 
 

                                                            TEMA: Obedecimiento al Superior 

 
Visto el informe secretarial que antecede, este Despacho,  

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Estése a lo resuelto por el H. Tribunal Administrativo de 

Nariño, que, en providencia del 3 de noviembre de 2023, con ponencia 
de la Dra. Ana Beel Bastidas Pantoja, CONFIRMÓ la sentencia del 15 

de junio de 2021, proferida por este Juzgado, por medio de la cual se 
negaron las pretensiones de la demanda. 

 

SEGUNDO: Una vez en firme esta providencia, DÉSE cuenta para la 
liquidación de las costas procesales. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
MARCO ANTONIO MUÑOZ MERA 

JUEZ 

 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Marco Antonio Muñoz Mera

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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